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1.2.- QUE LA UCENOADA MARÍA LUISA SAHAGÚN ARClLA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE
ADMINISTRAOÓN E INNOVACiÓN GUBERNAMENTAL, PERSONAUDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y ESTA FACULTADA PARA
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO SEGÚN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 4, 17 Y 39 FRACOONES XIII,
XIV Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBUCA DEL ESTADO DE CAMPECHE.

1.- DECLARA "El ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE:

" CONTRATO 069/2015

CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE RADIOCOMUNICACIÓN, QU},CElEBRAN POR UNA
PARTE El ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA MARÍA lUISA
SAHAGÚN ARCILA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN"E INNOVACIÓN
GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN lO SUCESIVO SE lE DENOMINARA "El ESTADO. Y'POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA CASSIDIAN MEXICO, S.A. DE C.V., REPRESENTADO POR El C. JOSE,MONTAlVO
DÍAZ, A QUIEN EN lO SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ "El PROVEEDOR", Al TENOR DE LAS
SIGUIENTES:

1.1.- QUE DE ACUERDO CON LOS'ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONSTlTUOÓN POÚl1CA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES 'XV INOSO A) y XXXI, 72 DE LA CONSTITUOÓN
POÚl1CA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRAOÓN PÚBUCA DEL ESTADO;
CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERAOÓN, CUYA fD
ADMINISTRAOÓN PÚBUCA CENTRAUZADA, SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DE!,ENDENOAS QUE LO g
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE, EN REPRESENTAOON DEL ESTADO DE cliJ
CAMPECHE, SUSCRIBAN CON,!ENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERAOÓN, CON LOS ~
OTROS ESTJ\DOS DE LA REPUBUCA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNIOPIOS DE LA ENTIDAD Y CON ~
PERSONAS ASlCAS Y MORALES. 2!i
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1.3.- QUE MEDIANTE OACIO FGE/OFG/1900/2015 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2015, EL Uc. ARTURO JOSÉ
AMBROSIO HERRERA, ASCAL GENERAL DEL ESTADO, SOUOTÓ LA ADQUISIOÓN DE EQUIPO DE
RADIOCOMUNlCAOÓN, PARA DEsnNARSE A LA POUCÍA DE INVESTIGAOÓN ACREDITABLE SUSCRITA A
DICHA DEPENDENCIA.

1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 10, 30, 26 FRACOÓN I1I, 41 FRACOÓN I Y
DEMÁS NUMERALES APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR
PÚBUCO, LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE
EXCEPOÓN A UOTAOÓN PÚBUCA A TRAVÉS DE ADJUDICAOÓN DIRECTA EN VIRTUD DE QUE EL PROVEEDOR
ES EL ÚNICO QUE COMEROAUZA LOS BIENES QUE EN ESTE CASO REQUIERE "EL ESTADO".

1.S.- QUE LA EROGAOÓN DE LA PRESENTE ADQUISIOÓN SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERA CUBIERTA CON
RECURSOS DEL SUBSIDIO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL FORTALEOMIENTO DE SUS
INSTlTUCIONES DE SEGURIDAD PUBUCA EN MATERIA DE MANDO POUCIAL (SPA) EJEROOO 2015, CONFORME
AL SIGUIENTE ESQUEMA: EJERCICIO: 2015. PROGRAMA: RED NAOONAL DE TELECOMUNlCAOONES
(POUCÍA DE INVESTIGAOÓN ACREDITABLE). CAPITUlO.- 5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E
INTANGIBLES.

1.6.- QUE TIENE ESTABLEO DO SU DOMICIUO EN CALLE 8 SIN ENTRE CALLE 61 Y ORCUITO BALUARTES,
COLONIA CENTRO, c.P. 24000 DE LA OUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE
SEÑALA PARA LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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2.3.- QUE TIENE CAPAODAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y ES EL ÚNICO DISTRIBUIDOR PARA LA REPÚBUCA
MEXICANA DE LOS EQUIPOS DE RADIOCOMUNICAOÓN DE LA SERIE M9600, SIENDO LA ÚNICA EMPRESA
AUTORI2ADA EN LA REPÚBUCA MEXICANA PARA PROPOROONAR LOS SERVIOOS Y COMEROAU2AR LAS
REFACOONES Y CONSUMIBLES PARA LOS EQUIPOS DE ESTA TECNOLOGÍA, REUNIENDO TODAS LAS
CONDICIONES PARA OBUGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO.

'" CONTRATO 069/2015

2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: '"

2.1. QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS EN
LOS TÉRMINOS DE LA ESCRITURA PÚBUCA NÚMERO S9,479 OTORGADA ANTE LA FE DEL UCENOADO
FRANCISCO FERNÁNDEZ CUETO y BARROS, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 16 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA
EN EL REGISTRO PÚBUCO DE COMEROO DEL DISTRITO FEDERAL BAJO EL FOUO MERCANTIL NÚMERO 147,OSO
DE FECHA 30 DE MAYO DE ~991, CUY~ DENOMINAOÓN FUE MODIACADA EL 21 DE AGOSTO. DE~ 2002, Qj
MEDIANTE LA ESCRITURA PUBUCA NUMERO 9861, OTORGADA ANTE LA FE DEL Uc. JOSE ANTONIO
MAN2ANERO ESCUTIA, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 138 DEL DISTRITO FEDERAL, ACTUANDO COMO SUPLENTE ..
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA NÚMERO 214 DE LA QUE ES TITULAR EL UCENOADO EFRAÍN MARTIN" 1
VIRUES Y LAZOS, INSCR!TA EN LA DIRECOÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBUCO DE COMEROO DEL D.F., BAJO li1
EL FOUO MERCANTIL NUMERO 147,OSO DE FECHA PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2002. POSTERIORMENTE CON .
FECHA 2S DE ENERO DE 2013 MEDIANTE ESCRITURA NÚMERO 110,S90, PASADA ANTE LA FE DEL UCENOADO " ~
ARTURO SOBRINO FRANCO, NOTARIO PÚBUCO NÚMERO 49 DE LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, el) ~
SE LLEVO A CABO EL CAMBIO DE DENOMINAOÓN PARA QUEDAR COMO "CASSIDIAN MEXICO, S.A. DE C.V.". ~.

2.2.- QUE SU APODERADO LEGAL ES EL c. JOSÉ MONTALVO DÍAZ, QUIEN SE IDENTIACA CON SU CREDENOAL ~
PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON NUMERO ¡ji:
DE FOUO 4204004595664 Y ACREDITA SU PERSONAUDAD CON LA ESCRITURA PUBUCA NUMERO 110591 DE
FECHA 25 DE ENERO DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL UCENOADO ARTURO SOBRINO FRANCO, TITULAR ~ ;;;
DE LA NOTARIA NÚMERO 49 DE LA OUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. ....•..g:. C'I
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2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISIOONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBUCO Y SU REGLAMENTO.

I
2.S.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICIUO EL UBICADO EN CALLE INSURGENTES SUR 1106-PH, COLONIA
TLACOQ.UEMECATL DEL VALLE, DELEGAOÓN BENITO JUÁREZ, c.P. 03100, MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, MISMO
QUE SENALA PARA TODOS LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES: ETM91010882A.

3.- DE AMBAS PARTES:

3.1.- QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS
ARTICULOS ANTES INVOCADOS, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 11, 2S, 26, 45, 46, 48, 49, 51, 53, 54, 55, S9 Y
DEMÁS RELATIVOS APUCABLES DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR
PÚBUCO, ASÍ COMO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 2288, 2293 Y
DEMÁS RELATIVOS Y CONCORDANTES DEL CÓDIGO OVIL FEDERAL 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 1760, 2147,
2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO OVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE, HAN DECIDIDO
FORMAU2AR LA ADQUISIOÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

fJ
PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE SE
DESCRIBEN A CONTINUAOÓN:
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CANT. UNIDAD DE DESCRIPClON PRECIO MONTO TOTAL

38 UNIDAD RADIO MOVIL TPM700 CON KIT DE $ 46,723.00 "~474.00
INSTALACIÓN DASHBOARD y ANTENA M9610
es Gl. INCLUYE RLTRO ESTABIUZADOR y
BOONA EXTERNA.

57 UNIDAD TERMINAL PORTATIL G3 TPH700 INCLUYE 22,046.00 1,256,622~
FUNDA, CUP, ANTENA, BATERÍA Y
CARGADOR DE ESCRITORIO.

SUBTOTAL $ 3.032.096.00
16~ l. V. A. $ 485.135.36
TOTAL $ 3.517.231.36

'" CONTRATO 069/2015

I

~ tn"",1MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A S~MINISTRAR EN SU TOTAUDAD, ACATANDO PARA ELLO LO ,
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS Y NORMAS ,
LEGALES APUCABLES.

rD
SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL CONTRATO ES DE $ 3,517,231.36 (SONg
TRES MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 36/100 M.N.~
I.V.A. INCLUIDO, PRECIO AJO CON EL CUAL SE CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR". <J

Id

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBU~A A CUMPUR C;:0N EL SUMINISTRO DE LOe
BIENES DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA, EN UN PLAZO MAXIMO DE 120 DIAS NATURALES, CONTADOS /t3'
PARTIR DE LA ENTREGA DEL ANTICIPO RESPECTIVO. 1 ~.

CUARTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRAT&
SEAN PAGADOS MEDIANTE EL 50% DE ANTICIPO Y EL SALDO CONTRA ENTREGA DE LOS MISMOS, ,ffi
SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTE~
MISMAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y PAGO EN ü\S>
ORCINAS QUE LE INDIQUE "EL ESTADO", MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA SIGUIENTE CUENTA DE
"EL PROVEEDOR".-

BANCO HSBC
NUMERO DE CUENTA 4005458120
SUCURSAL 063
CLABE 021180040054581201
MONEDA NACIONAL
DIRECCION INSURGENTE SUR No. 10?0 INT. 1, COL.

DEL VALLE c.P. 03100, MEXICO D.F.

QUINTA.- GARANTÍAS: PARA GARANTIZAR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO ASÍ COMO EL ANTICIPO DEL
MISMO, "EL PROVEEDOR" OTORGARÁ GARANTÍA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE
INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y POR EL MONTO TOTAL DEL ANTICIPO, SERÁ A TRAVÉS DE PÓUZAS DE
RANZAS QUE DEBERÁN CONTENER ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS DE LA
INSTITUCION QUE LAS OTORGUE:

A) QUE SEAN EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA INSTITUCIÓN
ARANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁN OTORGARSE ATENDIENDO
A LAS ESTIPULACIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. LA VIGENCIA DE LAS FIANZAS DE
ANTICIPO Y CUMPUMIENTO SERÁ HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A CONFORMIDAD DE "EL
ESTADO".
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B) QUE GARANTICEN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES EN CUESTIÓN, DE ACUERDO C~ ESTIPULAOONES
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL. '"

C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A'{OS BIENES ~l
SUMINISTRADOS O POR DAÑOS A TERCEROS, LA EMPRESASE OBUGA A RESPONDERTANTO qE LOS;QEFECTOS
EN EL CUMPUMIENTO DE SUS OBUGAOONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUOON, ASI COMO DE, ,
CUALQUIER RESPONSABIUDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBUGANDOSE A QUE LAS FIANZA PERMANEZCAN£lj
VIGENTES HASTA QUE ESTAS SUBSANEN LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, ASEGURANDO'EN
TODO CASO EL CUMPUMIENTO DE SUS OBUGAOONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA DEFINIDO
POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO,

D) QUE PARA SER CANCELADAS LAS FIAN~ SERÁ REQUISITO INQISPENSABLE LA CONFO,RMIDAD EXPRESA,y ~]
POR ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRAOON E INNOVAOON
GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, ¡

I

E) QUE LAS FIANZAS CONTINUARÁN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGASAL CUMPUMIENTO
DEL CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANO~OÓN DE TODOS LOS RECURSOSLEGALESO JUICIOS QUE :;
SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUOON DEFINmVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. ::

, 2
F) QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLEO DO EN O
LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280, 282 Y DEMÁS APUCABLES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE ~
FIANZAS EN VIGOR, Z

O
SEXTA,- RECEPCIÓN D,E LOS BIENES: LA RECEPOÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME ,AL PLAZO ~
ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL Y SE REAUZARA UBRE A O
BORDO EN LAS OFIONAS QUE OCUPA LA FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO, SITA: AV, LÓPEZ PORTILL~ SIN, ~
COLONIA SASCALUM, c.p, 24095, DE ESTA OUDAD DE SAN FRANOSCO DE CAMPECHE; MEXICO; al
RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO f?TAR SATISFECHO CON LA fi
CAUDAD DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTECONTRATO CONFORME A LO SENALADO EN LOS REQUISITOS
Y PLAZOS QUE PARA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTE MISMO DOCUMENTO, EN CASO DE QUE "EL
ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR", "EL ESTADO" SE LO
DARA A CONOCER A "EL PROVEEDOR" A EFECTO DE QUE SUBSANE DICHAS OBSERVAOONES EN UN TÉRMINO
NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES,

UNA VEZ ENTREGADO LA TOTAUDAD DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR"
PROCEDERÁ A NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARA QUE ÉSTE, POR MEDIAOÓN DEL ÁREA
REQUIRENTE EN ESTE CASO LA FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO, O POR PERSONAL QUE ESTE ÚLTIMO
DESIGNE, VERIFIQUE LOS BIENES ENTREGADOS CONFORME A LAS ESPEOFICACIONES, CARACTERÍSTICAS Y
MODELOS CONTRATADOS, AL FINAUZAR LA VERIFICAOÓN DE LOS BIENES, "EL ESTADO" PROCEDERÁ AL
LEVANTAMIENTO DEL ACTA OFIOAL, QUEDANDO LOS BIENES BAJO RESPONSABIUDAD DEL ÁREA REQUIRENTE,
UNA VEZ FORMAUZADA LA ENTREGA-RECEPOÓN DE LOS BIENES, "EL PROVEEDOR" PODRÁ HACER EXIGIBLE EL
RESPECTIVO PAGO DE LOS BIENES Y QUEDARA OBUGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN Y
DE LOS VIOOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABIUDAD EN LA QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS
TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO Y POR LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBUCO Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSIOONES LEGALES
APUCABLES,

SÉPTIMA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO":
"EL ESTADO" DESIGNA COMO RESPONSABLEPARA LA VIGILANOA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES
SUMINISTRADOS A LA UCENCIADA MARIA DEL CARMEN CHABLÉ CANUL, DIRECTORA TÉCNICA
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ADMINISTRATIVA DE LA FISCAÚA GENERAL DEL ESTADO, O POR PERSONALQUE ESTE MISMO DESIGNE, QUIEN
DEBERÁ EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGATOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS.

OCfAVA.- LICENCIAS DE IMPORTACIÓN. "EL PROVEEDOR": SE OBLIGA A REALI~OS TRÁMITES ~"
NECESARIOS PARA LA OBTENOÓN DE LAS AUTORIZACIONES, CERTIFICAOONES y LICENOAS NECESARIAS QUE
PERMITAN LA EXPORTAOÓN y USO POR PARTE DE "EL ESTADO" DE LOS EQUIPOS, BIENES
COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACOONES MATERIA DE ESTE CONTRATO, """

NOVENA.- EL TIEMPO DE GARANTÍA PARA LOS EQUIPOS TERMINALES ES DE 12 MESES A PARTIR ~SU
RECEPOÓN, EXCEPTO PARA LOS CONSUMIBLES TALES COMO BATERÍAS, FUNDAS, ANTENAS Y ACCESORIOS DE
INTERCOMUNICAOÓN EN CUYO CASO LA GARANTÍA SERÁ DE 3 MESES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LOS
BIENES.

"EL PROVEEDOR" GARANTIZA QUE LOS EQUIPOS PARA LA REALIZAOÓN DE TRABAJOS ESPEOALIZADOS E
INSTALAOÓN DE BIENES COMPLEMENTARIOS ASÍ COMO TERMINALES, REFACOONES, ACCESORIOS Y
CONSUMIBLES PARA TERMINALES, REPARAOÓN Y ACTUALIZAOÓN DE TERMINALES Y MANTENIMIENTO SON
NUEVOS Y ESTÁN LIBRES DE VIOOS OCULTOS Y DEFECTOS QUE PUEDAN AFECTAR MATERIALMENTE SU <D
FUNOONAMIENTO Y QUE LOS EQUIPOS FUNOONAN DE ACUERDO A LAS ESPEOFICAOONES TÉCNICAS ~'
CONTENIDAS EN EL CAT~LOGO DE EQUIPOS, BIE~ES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACOONES.A ~
QUE SE REFIERE LA CLAUSULA PRIMERA OBLIGANDOSE A SU SANEAMIENTO. RESPECTO DE LOS DEMAS O
EQUIPOS Y BIENES COMPLEMENTARIOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CEDER A "EL ESTADO" LAS GARANTÍAS :=:
QUE "EL PROVEEDOR" OBTENGA DEL FABRICANTE. PARA EL CASO DE QUE EN CONDIOONES DE USO NORMAL Y :z
APROPIADO DURANTE EL PERIODO DE GARANTÍA, LOS EQUIPOS, BIENES COMPLEMENTARIOS,_CONSUMIBLES Y g
REFACOONES MUESTREN TENER UN DEFECTO QUE MATERIALMENTE AFECTE SU DESEMPENO DE ACUERDO
CON LAS ESPEOFICAOONES DEL EQUIPO, "EL ESTADO" NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO DE g
DICHO DEFECTO Y SEGUIRÁ LAS INSTRUCOONES DE USO O DEVOLUOÓN QUE EN SU CASO PROPOROONE "EL 41!

PROVEEDOR", "EL PROVEEDOR", A SU ELECOÓN, INTENTARÁ CORREGIR O REEMPLA2ARÁ LOS EQUIPOS, 3t
BIENES COMPLEt'1ENTARIOS, CONS.UMIBLES Y REFA!=OONES DEFECTUOSOS. LAS REPARAOONES AL EQUIPO ~
DURANTE EL PERIODO DE GARANTlA LAS REALIZARA "EL PROVEEDOR" SIN CARGO ALGUNO PARA "EL ESTADO"
CONFORME A LAS CONDICIONES DE APLICAOÓN DE LA GARANTÍA PARA DICHOS CONCEPTOS. LA GARANTÍA A
QUE SE REFIERE ESTA cLÁUSULA NO APLICA A CONDIOONES, DEFECTOS O INADECUAOÓN DE LOS EQUIPOS,
BIENES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACOONES RESULTANTES DE MODIFICAOONES, MALTRATO,
DESCUIDO O ACODENTES NO ATRIBUIBLES A "EL PROVEEDOR", EVENTOS FUERA DEL CONTROL DE "EL
PROVEEDOR", USO, INSTALAOÓN O MANTENIMIENTO NO REALIZADOS CONFORME A LAS ESPEOFICAOONES,
INSTRUCOONES DE OPERACIÓN O LICENOA DE USO PREVISTAS, RETRASO U OMISIÓN DE "EL ESTADO" EN
APLICAR MODIFICAOONES O CORRECOONES SUGERIDAS POR "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO A "EL ESTADO",
ERRORES DEL BANCO DE DATOS O CAUSADOS POR OTROS EQUIPOS QUE OPERE "EL ESTADO" O
MODIFICAOONES LLEVADAS A CABO POR "EL ESTADO" SIN AUTORIZAOÓN PREVIA Y POR ESCRITO DE "EL
PROVEEDOR".

/
DÉCIMA.- CONFIDENCIALIDAD : "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO ALGUNO
(PUBLICAOONES, CONFERENOAS, INFORMES O CUALQUIERA OTRA FORMA) LOS DATOS, INFORMACIÓN Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LA CELEBRAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SIN LA AUTORIZAOÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE "EL ESTADO", ACEPTANDO EXPRESAMENTEQUE TODOS LOS DATOS Y RESULTADOS DE ESTA
RELAOÓN CONTRACTUAL PROVISTOS POR EL ESTADO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTE ÚLTIMO, POR LO
QUE EN ESTE ACTO ASUME LA OBLIGAOÓN DE CONFIDENOALIDAD Y DISCREOÓN TOTAL. PARA TAL EFECTO,
SERÁ CONSIDERADA COMO INFORMAOÓN CONFIDENOAL, CUALQUIER INFORMAOÓN O DATOS
PROPOROONADOS POR "EL ESTADO" A "EL PROVEEDOR" DE FORMA TAL, QUE NO SERÁ REQUISITO NECESARIO
NOTIFICAR A "EL PROVEEDOR" QUE DICHA INFORMAOÓN ES CONFIDENOAL O SUJETA A TRATAMIENTO
SIMILAR PARA QUE "EL PROVEEDOR" SE CONDUZCA CON LA DEBIDA DILIGENOA Y DISCRECIÓN, SIEMPRE QUE
DICHA INFORMAOÓN NO SEA DEL DOMINIO PÚBLICO O DE TERCEROS QUE NO TUVIEREN UNA OBLIGAOÓN
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jSI "EL PROVEEDOR~' HA PROPOROONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES ESTOS,
HAYAN VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO".

POR "ELESTADO":

• INCUMPUMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES DERIVADAS
DEL PRESENTE CONTRATO.

SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZAOÓN POR ESCRITO
POR PARTE DE "EL ESTADO".

•

•

"" CONTRATO 069/2015

SIMILAR DE CONFIDENOAUDAD. ESTA RESTRICOÓN A "EL PROVEEDOR" PERMANECEAA VIGENTE POR TIEMPO
INDEFINIDO, AÚN DESPUÉS DE EXTINTAS LAS DEMÁS OBUGAOONES CONTRACTUALES'Y ENTREGADOS LOS

EQUIl'OS OBJETO DEL ~RESENTE CO~TO. "'-

TODA LA INFORMAOON y DATOS TECNICOS QUE POR CUALQUIER MEDIO REOBA "EL ESTADO" DE "EL c;31
PROVEEDOR" EN RELAOÓN CON LOS EQUIPOS, BIENES COMPLEME~ARIOS, CON MOTIVO DEL CUMP,¡,IMIENTO .
POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" DEL PRESENTE CONTRATO ESTARA SUJETA A LAS MISMAS RESTRICOGNES DE
CONFIDENOAUDAD ESPEOFICADAS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE POR PARTE DE "EL ESTADO". "'"

DE LA MISMA MANERA, AMBAS PARTES SE COMPROMETEN A NO unUZAR DICHA INFORMAOÓN PARA FINES ~ r
DISTINTOS A AQUELLOS PARA LOS QUE LES FUE COMUNICADA O ENTERADA. tI1

1
CUALQUIERA DE LAS PARTES QUE CONSIDERE QUE LA OTRA HA INCUMPUDO CON LA OBUGAOÓN DE
CONFIDENOAUDAD PREVISTA EN ESTA cLÁUSULA PODRÁ EJERCER LAS ACOONES LEGALES O' .
ADMINISTRATIVAS QUE SE DERIVEN DE LA VIOLACIÓN DE LA PRESENTE cLÁUSULA, EN CUALQUIER TIEMPO, .
SIN PERJUICIO DE HACER EFECTIVAS LAS CONSECUENOAS ADMINISTRATIVAS O OVILES A QUE HAYA LUGAR. .

UNDÉCIMA.- DERECHOS: "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA QUE LOS EQUIPOS, BIENES Y REFACCIONES~
MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO NO VULNERAN O PONEN EN RIESGO DERECHOS DE PROPIEDAD~ •
INDUSTRIAL Y/O INTELECTUAL DE TERCEROS. EN CASO DE PRESENTARSE UNA EVENTUAL RECLAMAOÓN O~
DEMANDA EN CONTRA _DE "EL ESTADO" POR DICHAS CAUSAS, "EL PROVEEDOR" QUEDARÁ OBUGADO A~ •
RESPONDER DE LOS DANOS Y PERJUIOOS GENERADOS POR TAL ORCUNSTANCIA SIEMPRE QUE "EL ESTADO"Q[ lO
LE NOTIFIQUE POR ESCRITO LA RECEPCIÓN DE LA DEMANDA CORRESPONDIENTE CON LA SUFICIENTEZ _
ANTIOPA9ÓN PARA QUE "EL PROVEEDOR" PUEDA DEFENDER!JI OPORTUNAM~NTE. EN TODO CASO, LAg
OBUGACION DE "EL PROVEEDOR" POR ESTE CONCEPTO SERA LA CORRECOON O REEMPlAZO DE LOS
EQUIPOS, BIENES COMPLEMENTARIOS, CONSUMIBLES Y REFACCIONES QUE EN VIRTUD DE SENTENCIA&
DEFINrnVA SE CONSIDERE INVADEN DERECHOS DE TERCEROS, SIN COSTO PARA "EL ESTADO". ~

. w
DUODÉCIMA.- CAUSALES DE RESCISIÓN: LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, POD~
SER RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR",
RESPECTIVAMENTE, CUANDO SE PRESENTEN LAS ORCUNSTANOAS QUE A CONTINUAOÓN SE SEÑALAN, SIN
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDIOAL:I

I

fJ

•

•

SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE CONTRATO,
TALES COMO FIANZA, FACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIFICAOÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES, EN LOS
PlAZOS QUE PARA TALES EFECTOS, HUBIERE SEÑALADO "EL ESTADO".

SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES
ENTREGADOS, SE NIEGUE A SUBSANAR LAS OBSERVAOONES HECHAS.
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• LA CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSIOONES, UNEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y ~EQUISITOS
QUE ESTABLECELA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS y SERVIOOS DEL SECTOR PUBUCO.

POR "ELPROVEEDOR": ~

• INCUMPUMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBUGAOONES DERIVADAS DEL
PRESENTECONTRATO. " -

• SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACIUDADES PARA LA RECEPOÓN, INSPECo6N y
RECEPOÓN DE LOS BIENES.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR",- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A QUE
LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTECONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAD REQUERIDAS y QUE
LA ADQUISICIÓN SE EFECTÚE A SATISFACOÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y
RIESGO DE LOS DEFECTOS DE FABRICAOÓN DE DICHOS BIENES ATENDIENDO PARA TAL EFECTO LAS
CONDICIONES DE GARANTÍA REQUERIDAS POR "EL ESTADO".

DÉCIMA CUARTA.- "EL PROVEEDOR" SE OBUGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES,=
SUS DERECHOS Y OBUGAOONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPA,RAESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN ~
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE ADQUISIOONES,:::J)
ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBUCO. ~

ce:
DÉCIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIERZ
MODIACAOÓN QUE ALTERE EL,CONTENIDO DEL PRESENTECONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE REAERE A LOS~
BIENES CONTRATADOS, DEBERA FORMAUZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSE EL RESPECTIVO CONVEN,IO PORcm
AMBAS PARTES, EN LA INTEUGENOA DE QUE EL INCUMPUMIENTO A LO PACTADO EN LA PRESENTECLAUSULAtm
TRAERÁ COMO CONSECUENOA QUE LA MODIACAOÓN NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO. ;:

WJ

DÉCIMA SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENDER~
TEMPeRALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISIOÓN CONTRATADA EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIACADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPUQUE SU TERMINAOÓN
DEANmVA. EL PRESENTECONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUOENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA
VEZ QUE HAYAN DESAPAREODO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENCIONALES.- POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS BIENES MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURAOÓN POR UNA
CANTIDAD IGUAL A S AL MILLAR DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPUMIENTO, HASTA 20 DÍAS NATURALES,
CONCLUIDO ESTE PLA20 PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEANmVA DEL CONTRATO Y SE HARÁ EFECTIVA LA
GARANTÍA DE ANTICIPO Y DE CUMPUMIENTO DEL MISMO. EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDIOONADO,
PROPOROONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS
CONVENCIONALES POR ATRASO, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO A LO ESTABLEODO EN EL ARTICULO 9S DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISIOONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVIOOS DEL SECTOR PÚBUCO.

DÉCIMA OCTAVA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REAUZAR DEDUCOONES AL PAGO DE
LOS BIENES QUE "EL PROVEEDOR" REAUCE DE MANERA PAROAL O DEACIENTE, UNA VEZ QUE HAYA SIDO
NOTIACADO AL RESPECTO DE MANERA OAOAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO HUBIESE
SUBSANADO DICHAS FALLAS EN EL PLA20 QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE ESTABLEO DO "EL ESTADO", EN
ESTOS CASOS Y CUANDO SE TRATE DE FALLAS O -DEAOENOAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA
PAROAL (EN ALGUNA PARTIDA O CONCEPTO) EL ÚMITE DE INCUMPUMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL
ESTADO" PROCEDERÁA LA CANCELACIÓN DE LA PARTIDA SERÁ DEL SO% DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS.
SI LA SITUAOÓN SE OBSERVASE EN MÁS DE UNA PARTIDA O POR MÁS DEL SO% DEL MONTO TOTAL DEL
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CONTRATO, "El ESTADO" PODRA RESCINDIR ESTE EN lOS TERMINOS DE lO ESTABLECIDO EN El ARTICULO 53
BIS DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PúBLICO y 97 DE SU
R~LAMENTO, ""

DECIMA NOVENA,- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA El SUMINIstRO, OBJETO
DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE lO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS
TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTOY DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES
QUE lE SEANAPLICABLES. '"

VIGÉSIMA:- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENT,O.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN ~ "'~
CElEBRACION DEL Pll-ESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGUN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI 1
ENRIQUECIMIENTO ILICITO QUE PUDIESE INVALIDARLO, ~

VIGÉSIMA PRIMERA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE el
CONTRATO, ASÍ COMO PARATODO AQU~110 QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTEESTABLECIDO EN El MISMO, LAS
PARTES SE SOMETEN A LA lEGISLACION y A lOS TRIBUNALES ESTABlEaDOS EN LA CIUDAD DE SAN
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU '.
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES.

lEÍDO QUE FUE El PRESENTE CONTRATO, AMBASPARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO,
PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,
CAMPECHE, El DÍA 26 DE JUNIO DE 201S.

POR "ELE ADO"

LIC. MARÍA lUI
SECRETARIA DE INISTRACION
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

TESTIGOS

~
RA lÓPEZ

DIRECTOR DE R RSOS MATERIALES
y CONTROL PATRIMONIAL.

c. JOSÉ
REP. LE~-El

LIC. MIGU ~J:f1sAC O CHUC
SUBDIRECTOR D LICITACIONES CONTRATOS
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